
AÑO DE 1854. LUNES 27 DE  MARZO NUMERO 451

PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE HACIENDA.
DIRECCION GENERA L DEL TESORO. ~  Mes  d e abril de 1854.

D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos para  satisfacer las obligaciones 
de dicho m es, aprobada en Consejo de Ministros, conforme al artículo 2 4  de la ley 
de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

PRESUPUESTO DE 1 8 5 3 .

Reales vellón.
SECCION SEXTA .— Ministerio de Gracia y  Justicia.

Capítulo 5.® Personal de las A udiencias.. ..................................................
29. Gastos de administración y  recaudación................................

2,425
2,000

4,425
SECCION SETIMA. — Ministerio de la Guerra.

Por cuenta del crédito extraordinario de 3.912,637 rs . 
para atender al gasto de la quinta de 1853 , concedi
do por Real decreto de 9 de Junio del mismo añ o , y 
autorizado por otro de 4 6 de Enero ú ltim o.................... 4.000,000

SECCION OCTAVA .—Ministerio de Marina.
Capítulo 3.® Personal del Cuerpo general de la Armada, sus auxilia

res y el adm inistrativo.. .......................................................
4.® Material de i d .................................................... ............................
9.° Personal de arsenales................ ....................................................

4 0 . Material de id ........................ ................ ........................................
4 2 . Material de buques arm ados.......................................................
4 3 . Personal del colegio m ilitar de aspirantes de m a r in a .. . .
21 . Material de hospitalidades............................................................
2 2 . Gastos im previstos..........................................................................

246,949 
6,353 

23,996 
476,279 
44 4,484 

50 
2,428 

58,282
928,518

SECCION DECIMA. — Ministerio de Fomento.
Capítulo 2 3 . Material de ca rreteras........... ...................................................... 4.600,000

SECCION UNDECIMA. — Ministerio de Hacienda.
Capítulo 7.° Personal de la Administración provincial.............................

8.° Material de id ...................................... ........................................ ..
9.° Personal de resguardos................................................................

4 0 . Material de id .................................................. .. ............................
41 . Alquileres de edificios y obras de conservación .................
42 . Quebranto de g iros........................................................................
4 4 . Im previstos ......................... .............................................................

4,4 88. .4 0 
7,694 

4 5,444 
4,059. .24  

4 4,735 
4 9,64 8. . 3 

5,559. .20
71,298. .23

SECCION DUODECIMA. — Clases p asivas .......................... 322,142. .24
SECCION DECIMAQUINTA. — Gastos reproductivos.

M INISTERIO  DE H A C IEN D A .

Capítulo 3.® Material de diferentes bienes. ...........................................
5.® Material de tabacos........................................................................

4 ,0 8 9 ..2 4  
6,500

7 ,5 8 9 ..2 4
M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

35. Material de correos........................................................................
38. Personal de presidios y  casas de corrección..........................

49,927
2,700

52,627

2,397
M INISTERIO DE M A RINA.

45. Gastos reproductivos de id....................... , .................................
3 .988,668. . 8

PRESUPUESTO DE 1854.
TITULO PRIMERO.

Obligaciones generales del Estado. 
PARTE PRIMERA.— Casa Real.

Reales vellón.

Importan las asignaciones que se satisfacen en la Pe
nínsula . . . , , .................................................. ............................ 3.695,831

PARTE SEGUNDA.— C uerpos colegisladores.
SECCION PRIMERA.—Senado.

Capítulo 4? Personal de las oficinas.............................. .................................
2? Gastos ordinarios y extraordinarios................................. ..

28,037 
4 9,750

47,787SECCION SEGUNDA.— Congreso de Diputados.
Capítulo 4? Personal de las oficinas.....................................................  . . .

5? Gastos ordinarios v extraordinarios........................................
37,259 
70,538. . 4 4

4 07,788. .1 1
PARTE TERCERA.— Deuda del E stado.

SECCION PRIMERA.— Deuda consolidada y amorlisable.
Capítulo 5.° Amortización de la Deuda no consolidada................ ..

SECCION SEGUNDA.— Deuda del Tesoro público.
•• 4.500,000

Capítulo 7? Deuda corriente..............................................................................
8? Idem atrasada.................................................................................
9? Gastos de ejercicios cerrados ........................................... ..

2.500,000 
4 49,666 

500
2.650,466

SECCION TERCERA.—Deuda de obras públicas.
Capítulo 1 0 . Empréstitos de ca rre te ras . . , ................................ ........................

4 1 . .Acciones de ferro-carriles .............................................................
42. Gastos de ejercicios cerrados.......................................................

6.481,560 
1 80,000 

22,048. .4 4
6 .6 8 3 ,6 0 8 ..1 4

SECCION CUARTA. — Cargas de justicia.
Capítulo 13. Oficios v  derechos enagenados......................................... ..

4 4 . Recompensas por salinas.............................................................
4 5 . Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del Es

tado ..................................................  ......... .. . . . . . . . .  .
1 6 . Rentas decimales................................. .........................................
4 7 . Recompensas por servicios .........................................................
18 . Asignaciones á corporaciones municipales.............................
4 9 . Censos v pensiones afectas á fincas del Estado ....................
21 . Condonaciones....................................................................... ..
2 2 . Gastos de ejercicios cerrados .....................................................

600,173
39,344
94,027 . . 2 
40,834 
78,628 

4,833 
26,425 

450,000 
6,671 . . 6

4 .3 07 ,9 32 .. 8SECCION QUINTA.— Clases pasivas.
Capítulo 23. Pensiones rem u n era to rias .........................  ........................

24 . Idem de re g u la re s ........................................................................
25 . Idem de legiones y cuerpos extrangeros disueltos..............
26 . Haberes y  suministros á convenidos de V e rg a ra ... . . . . .
27 . Retirados de guerra y  m arina.......................... , .....................
28 . Montes pios m ilitares...................................................................
29 . Montes pios civiles........................................................................
30. Jubilados de todos los Ministerios.............................................
31. Cesantes de toáoslos Ministerios y emigrados de América.
32. Mesadas de supervivencia......................................................... ..
33. Gastos de ejercicios cerrados......................................................

412,855 
4.255,455 

66,990 
54,437 

4.718,152 
4.584,905 
4.422,770 
4.380,292 
4.416,745 

41,407 
208,871 . .1 4

42.532,879 .,4  4
TITULO SEGUNDO.

Obligaciones de los Ministerios.
PARTE CUARTA.-—Presidencia del Consejo de Ministros.

SECCION PRIMERA.—  Presidencia.
Capítulo 4? Personal............... ............................................... ............................

2? Material de id............................................ ...................................
SECCION SEGUNDA.— Ultramar.

3,000
20,000

Capítulo 3? Personal de la Dirección de U ltram ar...................................
4? Material de id ...............................................................................
5? Personal del Archivo general de Ind ias ........................ ..
6? Material de id ................... ....................................................

Gastos diversos.

55,500 
6,666. .22 
3,874 

6 6 6 ..2 2

7? Correspondencia o fic ia l.. . . . . .  . .  .......................... 29,550
449,257. .40

PARTE QUINTA.—M inisterio de Estado.
Capítulo 1 °. Personal de la Administración central ........................

2? Material de id ................................................................................
3? Personal del cuerpo diplomático y consular & c.................
4? Material de id .................................................................................
5? Personal de oficio mayor del parte y correos de gabinete ..
6? Material de id ................................................................................
7? Personal del Supremo Tribunal de la Roia ........................
8? Material de id..................................... ...........................................
9? Gastos diversos eventuales.........................................................

1 0 . Correspondencia oficial............................................... .............

80,083 
14,4 67 

348,587 
58,164 
70,298 

500 
47,000 
2,500 

4 83,333 
4 0,000

814,629PARTE SEXTA.— M inisterio de G racia  y  Jus tic ia .
SECCION PRIMERA.—Administración central.

Capítulo 4? Personal de la Secretaría del Ministerio.................................
2? Material de id ................................................................................
3? Personal de la comisión de Códigos y de Estadística cri-

4 07.875 
23,333



mi nal . . .  <«, *. *«* * •»* • • * *»* * * 4 * *»»* ; ‘ 4 • * * * 1 * 14 * 4 4,575
4 ? M a teria l ....................................... • c * *    * * • 4,000
5° Personal de Monte pió de jueces de p rim era in s ta n c ia ., 13,333

SECCION SEGUNDA.— /« d ic ta ,

6? Personal del T ribunal Supremo de J u s t i c i a . 4 00,366
7? M aterial de i d .................................. ...............................................  4,083
S? Personal de las A udiencias ......................................... .. 032,177
9? M aterial de i d  * • * 54,700

40 . Personal de los juzgados de p rim era  instancia .......................  4,041,886
A 4 . M aterial de id . - .................................... ......................... 80,878
4 %. Idem de gastos diversos de ju s tic ia . ...................... .. 4 3,000

SECCION TER C ER A .— Insb'wccionpública,

4 3 , Personal del Consejo de Instrucción p ú b lic a . .................... 883
4 4 . Personal de la instrucción p r im a ria .........................................  80,332
4 5 . M aterial de i d ...................................................................................  7,999
A 6 . Personal de instrucción se c u n d a r ia . ...................... 94,681
A 7 . Idem  de id. superior.  ..................................................    378,494
A 8 . M aterial de i d ................................................................................... 81,44 3
A 9 . Personal de escuelas esp ec ia le s . ....................................   44,549
20  . M aterial de i d  ...................................................   536
2 1 . Personal de las corporaciones científicas y  l i te r a r ia s . . . .  4,784
2 2 . M aterial de i d ............................................* ...............* ..................  44,000
2 3 . P ersonal de los establecim ientos literarios y  c ien tíf ic o s .. 42,549
2 4 . M aterial de i d   ....................59,749
25 . Gastos diversos de instrucción pública  ............. ........ 44 4,833

SECCION CUARTA,— Gastos generales,

2 6 . Correspondencia oficial ........   * 83,838

SECCION QUINTA,

28 . Obligaciones eclesiásticas               728,074
3.954,4 44

PA R T E  SETIM A.— M in is te rio  d e  la  G u e r ra .

SECCION PRIM ERA .— Gastos ordinarios.

Capítulo 4? Personal de la A dm inistración c e n t r a l . . ......  ......................   806,700
2? M aterial de i d ................................................................. * ................  4 43,643
3? Personal del T ribunal Suprem o de G uerra  y  M arina y

juzgados m ilita re s . ...............................................................  481,586
4? M aterial de i d . . . . ..........................................................................  8,700
38 Personal de los G enerales y  Brigadieres en c u a r t e l . . .  786,681
6 ? Idem del cuerpo de Estado m ayor  ...................... .. 4 86,365
7 ? Idem de los cuerpos del ejército y  r e s e rv a ........................  4 1.067,870
8 ? Idem de los Estados m ayores de p la z a s ................................  528,215
9? M aterial de id . . .  - .........................................................................  67,1 84

4 0 . Personal del cuerpo adm inistrativo del e jército .................. 537,338
A í . M aterial de i d ........................        52,875
4 2 . Personal de colegios y  escuelas m ilita re s ..................    2SS,213
4 3 . M aterial de museos m ilita res........................................................  9,000
4 4 . Personal de las comisiones activas del se rv ic io ....................  4 59,269
A 6 . Idem  de in v á lid o s .................................   . . . . . . .  4 08,612
4 6 . M aterial de i d .............................. ........ ......................................... 1,000
4 7 . Personal de vigías y  to r re ro s ............ ..... .................................. 21,090
4 8 . M aterial de subsistencias m i l i t a r e s . ,   3.370,945
4 9 . M aterial de u te n s ilio s . ..............   804,640
20 . Idem  de vestuario  y  e q u ip o .  ..................................  490,315
24 . Remonta y  m on tu ra .  ................. ............................  408,413
2 2 . Personal de hospitales.  ......................... 4 65,936
2 3 . M aterial de i d .............................    683,463
2 4 . Idem de traspo rtes, postas y  co rre o s .......... ..  400,000
2 5 . Idem  y  personal de comisiones ex trao rd in a ria s     4 00,000
2 6 . Personal del m aterial del e jé rc ito  .............  65,585
2 7 . M aterial de i d ....................................... . A .230,4 49
2 8 . Clases p a s iv a s .      . 346,020
2 9 . Confinados en presidio       74,586
30 . Personal y  m aterial de gastos d iv e rso s .. ...............  80,833
3 4 . M aterial de correspondencia o fic ia l. . . . . . . . . . . . . .  446,667
3 2 . Personal de pensiones de San H erm en eg ild o .,.............. .. 4 00,417

m i» ,a s o
SECCION SEGUNDA.— G uardia civil.

Capítulo 3 3 . Personal de la Inspección g e n e ra l   ............ .. 4 9,235
3 4 . M aterial de i d ......................................... ¿ ¿ . 3,4 00
3 5 . Personal de la plana m ayor y  t e r c i os . . . . . . . . . . . . . . . .  8,044,059
3 6 . M aterial de provisión de p ie n s o . .............................. 473,054
37 . M aterial de u tensilios , ...............  77,814

 -------------- 1.544,863
PA R T E  OCTAVA,— M in is te r io  d e  M arina,

Capítulo 4? Personal de la  Adm inistración c e n t r a l . . ...............................  64,004
23 M aterial de i d ..............................................     27,167
33 Personal del cuerpo general de la arm ada en actividad,

sus agregados y  el adm in istrativo ..  ................................ .. 702,053
43 M aterial de i d   ................................................................  4 0 9,032
53 P ersonal de las oficinas m ilitares y  de adm inistración de

los departam entos . . . . . . . . . . ..........................   84,554
63 M aterial de i d ...........................................     84,025
73 Personal de tercios n a v a le s ................   . . .  * ........................    278,643
S3 M aterial de i d   ..........................      34,949
9? Personal de a rse n a le s .. . .................. .................................... .. 942,900

A 0 . M aterial de i d .   .......................................................................  3 .730,772
41 . Personal de buques arm ados.......................................................  4.0 47,218
4 2 . M aterial de id . . . . . . . . . .   .......................................... .. 854,054
4 3 . Personal de establecimientos científicos...................................  84,370
4 4 . M aterial de id ..........................    8,500
4 5 . Personal de correos m arítim os    ..................................  4 50,406
4 6 . M aterial de i d . . . . . . . . . . . . .......... ...........   359,598
A 7 . Personal de ju z g a d o s ,  ...................    9,212
4 8 . M aterial de i d ........................ .........................................................  11,21 5
4 9 . Personal de hospitalidades  ............    285
2 0 . M aterial de i d .     9 61,849
2 2 . Gastos de ejercicios c e r r a d o s . .  .................................   558

------------------- 8.506,857
PA R TE N O V EN A .— M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c ió n .

Capítulo 43 Personal de la Adm inistración c e n tra l .................   * 4 98,000
23 M aterial de id ................................................................................... .. 27,500
3? Personal del Consejo R ea l................ ... ................................... .. 4 84,000
43 M aterial de i d .............................................................6,000
53 Personal de los Gobiernos de las p ro v in c ias........................... 528,293
63 M aterial de id ........................ .. ................... .......................... .. 4 03,958
73 Personal de vig ilancia...................................................................  340,400
83 M aterial de id .........................   89,683
93 M aterial de la guardia c iv il................. , .................* ................. 83,333

4 0 . Personal de la benef i cenci a. . . . . . . . . . . .............................   7,292
4 1 , M aterial de id ...................................................................................  406,527
4 2 . Personal de la policía sa n ita ria . ....................... *   66,4 20
4 3 . M aterial de id .  ..............................................................................  27,816
4 4. Personal de los establecimientos p e n a le s . ....................  4 5 9,000
4 5 . M aterial de id ............................    4.252,100
4 6 . Personal de te lég rafos...................................................................  489,000
4 7 . M aterial de i d ................................................................................... 4 9,736
4 8 . Personal de los establecimientos a rtísticos............................ 4 8,3S5
4 9 . Material de id ......................................... ...................................... .. 9,500
2 0 . Idem de la correspondencia oficial........................................  210,0 33
21 . Idem de gastos ex trao rd inario s...................................................  326,276
22  . Obligaciones reconocidas después de term inado el a juste

definitivo de los presupuestos de que proceden  27 ,596 . .4 2
1— ---------------------- - 3 ,978 ,548 , .42

PA R T E  DECIMA.—M in is te rio  d e  F o m e n to .

a p l i J o  4? Personal de la Adm inistración cent r a l . « « . . . . . . . . .  * * , ,  155,000
23 M aterial de id . . . * • • • • •  * * • *«• • • *«* 75,000
33 Personal de a g r ic u ltu ra . ............      8,4 65
43 M aterial de id    *..........................  129,416
57 Personal de m o n tes 88,4 94
63 M aterial de i d  . . . . . . ............... • ...................     46,250
73 Personal de m in as. ...........................................................  4 27,285
83 M aterial de id     < * « . . . . . . . . . . . .   ..............................  26,87 4
93 Personal de in d u stria ................................. ....................................  2 , 666

40 . M aterial de i d .        • - * 8 8 , 666
4 4 . Personal de com ercio ......................................................................  29,006
4 2 . M aterial de id ...................     9,078
4 3 . Personal de comisiones especiales de in dustria  y  c®-

m ercio...................... .........................................................................
4 4 . M aterial de id .    36,653
4 5 . Personal de escuelas especiales  ........... . . . .  236,44 9
4 6 . M aterial de id ..........................    92,363
4 7 . Personal de corporaciones............................   *  • *» 6,258
4 8 . M aterial de corporaciones a r tís tic a s ..........................................  5,291
49 . Personal del Museo nacional de p in tu ra s ,. . . . ------- . , . .  5,694
20 . M aterial de i d ................................................   2,500
2 1 . Personal de gastos generales de la enseñanza especial.. . , 4 4,333
2 2 . M aterial de id    ...............   * ............................  ■ • • 58 ,334
2 3 . Personal de obras públicas. . . .........................................   484,446
2 4 . M aterial de i d ...................................... * ............................................  t . 069.617
2 5 . P ersonal de caminos de h ierro .      ............... 4 4 ,428
2 6 . M aterial de id.  .......... - ..................................  430,333
2 7 . Idem  de p u e r to s , fa ro s , boyas y  valtzas .....................  712,906
2 8 . Idem  de canales, navegación fluvial y  conducción de

aguas  ............... .................. ..  263,360
2 9 . Idem  de correspondencia oficial..................     10.833
30 . Obligaciones reconocidas después de term inados los a ju s

tes definitivos de los presupuestos de que p roceden. . . .  60,00 0
 ------------------------- — *  4 .9 1 4 ,1 4 6

PA R T E  U N D ECIM A .— M in is te rio  d e  H ac ien d a .

Capítulo 43 Personal de la Secretaría  del M inisterio    . . . .  52,300
23 M aterial de id ....................................................................................  4 9,833
33 Personal del T ribunal de Cuentas del Reino. 202,50 0
43 M aterial de id................................................................     ■ • 9,4 66
59 Personal del Tesoro púb lico ..................... ... ................................  276,392
63 M aterial de id .....................................................................................  39,964
73 Idem de los gastos de T e so re r ía ............  .............................  200,000
83 Personal de contabilidad cen tral y  p rov incia l   417,620
93 M aterial de i d . ......................................................... . . .    33,4 73

41 . Personal de la C aja de depósitos............................................... 62,839
4 2 . M aterial de i d ..................................................................................... 12.007
4 3 . Personal del archivo de la A dm inistración c e n tra l . . . . . .  4 7,800
4 4 . M aterial de id ..................................................................................« . 4,333
4 5 . P ersonal de las dependencias de ia Deuda p ú b lic a   1 88,800
4 6 . M aterial de i d ............................................    25,949
4 7 . Personal de la Dirección general de lo cont enci oso. . . . 3 3 , 4 0 0
4 8 . M aterial de i d   ......................... . .............................  4,4 66  '
4 9 . Personal de la Adm inistración de justic ia  en ios ramo3 . -

de H acienda......................................................................... , 7 8 , 3 8 9
20 . M aterial de id      • *...............   . • . . «  7 ,935
21 . Personal de las ju n tas  y  com isiones......................   435,064
2 2 . M aterial de i d ................................. * ................................................  4 0,621
2 3 . Gastos diversos ordinarios..................................................... .. 1 90,872 , .10
2 4 . Gastos diversos e x trao rd in a rio s...............................................   666,000
2 5 . Correspondencia oficial de las dependencias del M inisterio

de H acienda................................ ...................................... .... . . ,  451,285
26« Gastos de ejercicios cerrados 3 ,0 3 9 , .  4

  ............... -  2 .3 4 0 ,4 4 4 ,. 34

TITU LO  TERCERO .

Gastos de la administración económica.

PA R T E  DUODECIMA.. — G asto s  d e  la  a d m in is tr a c ió n  
y  re s g u a rd o  d e  la s  re n ta s»

SECCION PR IM E R A .—* Ramos del  Mini s t er i o de  Hac i enda

C apítu lo  4 3 Personal de la Adm inistración cen tra l de con tribuciones. 50,160
23 M aterial de i d ....................................................................................  6 , 666
33 Personal de la Adm inistración p ro v in c ia l  549,7 33
43 M aterial de i d    ........................................................   54,470
53 Gastos de la comisión de valoración de la riqueza te r 

r i to r ia l ......................................................... .............. ................
63 M aterial del derecho de h ipo tecas........................................... 31 ,396
73 Personal del im puesto de m i n a s . ............. . . . . . .  7,263
83 M aterial de id ...................     . . .  . .  4,576
93 Personal de la contribución de consum os..............................  68,84 5

4 0 . M aterial .de i d ...................................................................................  6,4 63
4 1 . Personal del derecho de p u e rta s ........................    576,379
4 2 . M aterial de id ...................................................... 56,528
4 3 . Personal de la Adm inistración cen tral de Rentas estancadas. 38,900
4 4 . M aterial de i d ...............................    4,5SS
4 5 . Personal de la Adm inistración com ún á todas las R entas

estancadas..  ......................   263 ,604
4 6 . M aterial de id ............................................................................. .. 73 ,456
4 7 . Personal de fábricas de tabacos .............................      83,004
4 8 . Material de fabricación de id ...................................................... . 5 .301,576
4 9 . Material de adm inistración de i d ...............................................  4.485,331
2 0 . Personal de las fábricas de sa l..................................................... 4 3 6 J 9 6
21 . M aterial de fabricación en id     ..................................... 449  799
2 2 . Personal de Adm inistración de id ............................................    47 353
2 3 . M aterial de i d    . .   ............... .............. ...............................  4.34 4 ^ 4  8
2 6 . Personal de la fábrica de los efectos tim b ra d o s  . .  4^750
2 7 . M aterial de fabricación...................................................................  465*68©
2 8 . M aterial de A dm inistración de id .  . ..............................  60 ,OSO
2 9 . Personal especial de la R enta de p ó lv o ra ............................... U 616
80 . M aterial de i d ..............................................    709,595
3 1 . Personal de la Dirección general de A duanas y  Aran-» 

ce les ............................................................................................... 38,300
3 2 . M aterial de id ................................................................................................  5,000
3 3 . Personal de la  A dm inistración provincial de id    3 7 4 ,7 4 3 .,  4 4
8 4 . M aterial de id . .  .....................................................................    2S,497 , .  24
37 . Personal del cuerpo de ca rab in ero s ..................................... .... 8 .3451  04
38 . M aterial de i d . . . .  * .............................................................................   36,789
3 9 . Personal del resguardo de p u e rto s........................    4 21 333
40 . M aterial de i d .......................................................................................    8*088
41 . Personal de la Adm inistración cen tral de casas de moneda, 

minas y fincas del E stado .....................................................   8 0 4 0 0
4 2 . M aterial de i d ................................................................................................ 3*333
43. Personal de casas de moneda y  departam ento  del grabado. 74*,588
44 . M aterial de i d ................................................................................... 139 347
4 5 . Personal de las minas de Almadén , A lm adenejos y  A ta

razanas de Sevilla.....  .....................................     64 o 51
4 6 . M aterial de id ............................................................................* ] * 459  7 47
4 7 . Personal del resguardo de azogues.....................................  4*068
48 . Personal de las minas de L in a re s . .  ............................. .. ¿
49 . M aterial de id ....................................... . . . . . . . . . . . . . . [ i ! \  32 333
5 0 . Personal de las minas de R io tin to ..............................................  5 885
51 • M aterial de id*  ...................   . . . . .  327 996
52 . Material de las m inas de M arbella   , ' 499
53 . Idem de las tincas del E stado    t c 439  933  t 37
56. Personal de la Adm inistración cen tral de lo terías  433,266
57 . M aterial de i d ........................    59,180
5 8 . Gastos de ejercicios cerrados del M inisterio de H acienda,. *520

“ ------------- ? 1 6 ,1 9 6 ,4 7 # .,6 1



SECCION SEGUNDA,— R a n m  éej- Ministerio de Estado.

59. Preces á Roma
60. Interpretación de l e n g u a s , .......... ..

6,184
167

SECCION TERCERA .— Ministerio de Gracia y Justicia. G,3o4

63 .  Personal de la Instrucción públ i ca, . . . . . . . . . . . . . . . .  t , .
64.  Material de id. .................... * . .............. . . . . . . . . . . .
65 .  Personal de cancillerías...........................................................
66 . Material.— Gastos diversos............ * .......... .....................

41,703
4,900
3,000

20,000

SECCION QUINTA— Ministerio de M arina ,
39,603

70 . Gastos del Depór-iío Hidrográfico, , f . ; , , 1 0 , 0 0 0

SECCION SEXTA ,— Ministerio de la  Gobernación,

7o. Personal de la Administración central y  provincial de 
Correos.................... ..................... ............................................

76. Material de id. . . . . . .  .............................................................
77. Personal de la Imprenta nacional.. ..........................................
78. Material de i d ................................ ..
79. Pluses y  sueldos de establecimientos penal es. . . . . . . . . . .
80. Gastos diversos do id . ............... ..
81. Idem de vigilancia...................... .....................................................
82. Haberes de Juntas subalternas de policía sanitaria.......... ..

396,231
1.370,230

18.500 
91,881 
64,000 
58,400
83.500 
31,958

SECCION SETIMA.-- Ministerio de Fomento,
" " ’ " ' 2.414,700

84. Personal de la Administración c o mú n . . . . .  .........................
85. Material de id ........................... ................................. .. ...................
86. Gastos diversos de escuelas especiales. ..............................
87. Idem de Obras públ icas. . . . . . . . . .  ............................... ..
88. Boletín oficial y  otras uublicaciones del Ministerio.

SECCION OCTAVA.— Ramos del Tesoro.

40,4 96 
8,304 
6,666 

4 57,680 
4 0,727

~  ........... -  223,570

90. Personal del Boletín oficial del Ministerio de Hacienda. .
91. Material de id...................... .............................................................
92. Giro mutuo de correos . ....................................... ....................... ..

7,000
7,253

24,666

PARTE DECIMATERCERA,— Minoración de ingresos.
-------------------35,94 9

Capítulo 1 .° Devolución de ingresos de ejercicios cerrados........................
2.° Obligaciones afectas á los productos de rentas estancadas.. 
4,° Ganancias de jugadores á la lotería............... ...................

1 4,955. .33 
83,4 60 

6.890,000

Apéndice á la parte décima.
"—  ~ 6.988,1 4 5.  .33

Capítulo 1.° Obras nuevas de ejecución inmediata.. .....................
2.1 90,550

RESUMEN.
109.359,498. .28

Presupuesto de 1 8 5 3 ......................... ............
Idem de 1 8 5 4 . . .  ................................................................

Total general...........................................

Madrid 25 de Marzo de 1854=— Pablo Cifuentes.

Madrid 25 de Marzo de 1854. — El Consejo de Ministros aprueba la presente 
distribución de fondos para el próximo mes de Abrib==DoMENECH.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría, — Negociado 2.º

En el expediente v autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cáceres y el Juez de pri
mera instancia de M ontanchez, de los 
cuales resulta-- que D. Martin García Ba- 
quera acudió en 30 de Mayo al Ayunta
miento de Salvatierra solicitando que le 
permitiese abrir dos ventanas en la pared 
que frente á la plaza estaba reedificando 
para dar nueva forma á una casa de su 
propiedad, y que el Ayuntamiento le negó 
este permiso, alegando entre otras razo
nes la de que se proponía convertir en 
un mercado el terreno contiguo á aquella 
p ared :

Que en vista de esta resolución, Sa
quera acudió al Gobernador, el cual dis
puso que por ningún concepto se le im
pidiera usar del derecho de abrir las ven
tanas que por entonces le correspondía, 
sin perjuicio de que á su tiempo pudiera 
alegar la corporación m unicipal:

Que habiendo procedido Baquera á le
vantar la pared en cuestión , el Ayunta
miento, en 28 de Julio, después de prac
ticar diferentes reconocimientos, y fun
dándose en que con arreglo á la declara
ción de los peritos había tomado tres 
cuartas de terreno del com ún, acordó 
prevenirle que en el término de cuatro 
horas demoliese la pared edificada; y con
siderando además que esto constituía ma
teria de delito, mandó que pasasen al 
juzgado ordinario las diligencias comen
zadas :

Que noticioso el Gobernador de esta 
resolución ofició en 1 de Agosto al Ayun
tamiento multándole en 100 rs. por su 
desobediencia, y previniéndole de nuevo 
que bajo ningún concepto impidiese á Ba
quera la continuación de la obra, advir
tiéndole que si en realidad existia la usur
pación denunciada formase el oportuno

expediente y le remitiera á su superio
ridad :

Que así las cosas, el juzgado comenzó 
á proceder, y que entonces el Goberna
dor le requirió de inhibición, resultando 
este conflicto:

Visto el art. 80 , párrafo tercero de la 
ley de 8 de Enero de 1 8 4 5 , según el cual 
es atribución de los Ayuntamientos arre
glar por medio de acuerdos el cuidado, 
conservación y  reparación de los cami
nos y veredas, facultando á los Jefes po
líticos para suspenderlos de oficio ó á ins
tancia de parte si los hallaren contrarios 
á las le y e s :

Visto el art. 81 , párrafo cuarto, con 
arreglo al cual los Ayuntamientos deli
beran , conformándose con las leyes y  
reglamentos, sobre la formación y alinea
ción de las ca lles , pasadizos y plazas, de
biendo comunicarse sus acuerdos en este 
punto al Jefe político, sin cuya aproba
ción , ó la del Gobierno en su ca so , no 
podrán llevarse á efecto :

Visto el art. 3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847 , que 
prohibe á los Jefes políticos suscitar con
tienda de competencia en los juicios cri
minales , á no ser que en virtud de la ley 
deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando, 1.° Que con arreglo 
á las disposiciones citadas de la ley de 8 
de Enero de 1 8 4 3 , es atribución de los 
Ayuntamientos resolver por medio de 
acuerdos en todo lo concerniente á la 
conservación de la via pública y al man
tenimiento de sus lím ites, pero bajo la 
inspección de la Autoridad superior:

2.° Que los acuerdos tomados en vir
tud de aquella facultad no deben mirarse 
como ultimados ó irrevocables hasta tanto 
que , comunicados á la Autoridad supe
rior, haya podido esta, en vista de las 
reclamaciones promovidas ó de otras 
circunstancias, consentirlos ó anularlos,

pues de otra manera la inspección y demás 
facultades que le atribuye la ley en las 
disposiciones citadas se liarían ilusorias 
é ineficaces:

3.° Que en el caso de que se trata, 
el Ayuntamiento de Salvatierra al dar 
por terminado el expediente gubernativo 
y remitirle inmediatamente al juzgado 
cuando Baquera, usando de su derecho, 
habia recurrido en queja de la providen
cia acordada al Gobernador, y cuando 
no habia mediado el tiempo indispensa
ble para que este lomase conocimiento 
de la reclamación y resolviese acerca de 
ella, dejó sin efecto la vigilancia á  que 
están sujetas en este punto las corpora
ciones municipales según la ley y las de
más facultades atribuidas por la misma 
á la Autoridad superior, así como tam
bién los recursos concedidos á las partes 
que se juzguen agraviadas:

4.° Que por lo tanto hasta que la Ad
ministración haya resuelto definitivamen
te y por todos los trámites marcados 
este expediente , dando por terminada la 
cuestión p rév ia , de la cual depende el 
fallo de los Tribunales ordinarios , no tie
ne estado el asunto para que el juzgado 
entre á conocer de él y á aplicar como 
complemento de la acción civil la sanción 
penal que se considere procedente, sién
dolo de consiguiente la provocación de 
esta competencia con arreglo al Real 
decreto que se ha citado;

Oido el Consejo R eal, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real mano. == El Mi
nistro de la Gobernación , Luis José 
Saktorius,

2.a sección.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
MINAS Y FIN CA S DEL ESTADO,

Pliego de condiciones para la adquisición en subasta
pública del hierro colado que se calcula necesario
en las m inas de Riotinto para la cementación de
los cobres en el presente año.

1Í Se subasta  el su r t ido  de 6000 quinta les  de 
h ier ro  colaclo que  se conceptúan necesarios en el 
p resente  año.

2) El h ie r ro  colado solo se ha de recib ir  en l in
gotes de 50 y  60 centímetros de longitud ,  siete ú 
ocho de ancho y  seis á siete de alto , de superficie 
unida, limpia é igual, sin arenas,  h e r ru m b r e  ú oxi- 
iacion notable y  sin o tras  sustancias extrañas.  La 
calidad de la fundición ha de ser  la de gris  de g ra 
do fino; y  el lingote que  al reconocerse presente  en 
;u f rac tu ra  otras cualidades será desechado y d e 
vuelto por  cuen ta  del contratista , advirtiendo que 
siendo demasiado costoso el examinar la frac tu ra  
resca de cada l ingote ,  por cada uno que se e n 
cuentre inadmisible se desecharán  20 quintales ,  
cualquiera que sea la calidad del h ie rro  desécha
lo. Si por p re se rv a r  de la oxidación la superficie 
lei h ie r ro  se aplicase á los lingotes a lgún  barniz ,  
>rasa, ace i te ,  ó cualquier  ingrediente  que  pudie-  
'a per jud ica r  la cementación, será  de cuen ta  del 
contratista el gasto de limpiarlos.

3.a El h ie r ro  será entregado en los almacenes 
le Riotinto m e n s u a lm e n te , en la cantidad de 700 
ju in ta les,  haciéndose la p r im era  entrega den tro  de 
os 30 dias siguientes al de la adjudicación.

4a Con el objeto de que  no pueda haber  una  
alta de h ie r r o ,  si se necesitase m ayor cantidad 
n e n s u a l , será obligación del contratista  ten e r  en 
Sevilla ó en  Riotinto u n  repuesto  de 1,000 q u i n -  
ales.

5a El precio máximo que se fija para esta con- 
;rata es el de 54 rs. quin ta l  de h ierro  colado.

6a Para responder  del cumplimiento  de lo e s -  
ipulado en  las condiciones a n te r io re s ,  el c o n t r a -  
;ista á cuyo favor quede  el rem ate  dejará por via 
ie fianza el valor de 1,000 qu in ta les  de h ie r ro  c o -  
ado, que  se le abonará  con la última partida  que 
entregue al finalizarse la contra ta  por la deposi-  
caria de aquel  establecimiento.

7.a Para p resen ta rse  como postor es ind ispen
sable acreditar  el deposito en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursa l  de la misma en Sevilla, 
je  la cantidad de 12,000 rs. en metálico ó acciones 
le  c a r r e t e r a s , ó doble suma en Deuda consolidada 
:lel 3 por 100 ó diferida. Este depósito se rv irá  de 
garantía á la Hacienda hasta que  el rem atan te  
haya otorgado la esc ri tu ra  y  entregado igual valor 
en h ierros ,  en cuya  vista  será  devuelto; verificán
dose luego de term inada la subasta  á aquellos que 
su proposición no sea admitida.

La garantía  á que  dicho depósito queda afecto 
consiste en  aplicar el todo ó par le  de su  valor por 
la via gubernativa  al resarcimiento  de los p e r ju i 
cios que se causen á la Hacienda si el rem atan te  no 
cumpliese su compromiso en el término fijado.

Sí" Las proposiciones se liarán en pliegos c e r 
rados , l i teralmeníe  arregladas al modelo que  se 
inserta  á continuación, l lenando la cantidad que  
queda en blanco en  l e t r a , y  autorizados con la 
firma del rep re sen tan te  de la casa-comercio que 
las haga, teniéndose por nu las  ó inadmisibles las 
que no estén exactamente conformes con las p re 
sentes condic iones , y  no sean do persona ó casa de 
conocida garantía ,

9? El rem ate  se verificará sim ultáneam ente  el 
dia 4 de Mayo próximo á las dos de la tarde  en la 
Dirección genera l  de Casas de M oneda , Minas y  
Fincas del Estado, bajo la presidencia del Director 
general del ram o y  asistencia de u n  Subdirector del 
mismo, o tro de lo contencioso de Hacienda pública y  
el escribano m ayor de Rentas ; y  en  la ciudad de 
Sevilla bajo la del Gobernador de la provincia y  
concurrencia  del Juez y  Contador de las A taraza
nas y  escribano de Hacienda.

10. Al dar las dos y  cuar to  de aquel dia en  
ambos puntos se procederá á la lectura  de los plie
gos cerrados que hubiesen  presentado los lic itado- 
re s ,  admitiéndose en el acto la proposición mas 
ventajosa de las que no excedan del precio fijado 
para q u e ,  recibido en esta corte testimonio del r e 
sultado del rem ate  celebrado en  Sevilla , se haga la 
adjudicación del servicio á Livor de la persona ó 
corporación q ue  haya suscrito la proposición mas 
baja. Si e n tre  las proposiciones presentadas h u 
biese dos ó mas iguales en c a n t id ad , en  cada uno  
de dichos rem ates  se abr irá  seguidamente  u n a  li
citación por pujas , en  la que solo t en d rá n  d e r e 
cho á tomar pa r te  los f i rmantes ó sus apoderados, 
cuyas pujas  se h a rán  con el intervalo de cuatro  
m in u to s , y  t rascurr ido  este término sin que se haga 
otra  se ce r ra rá  el acto con la admisión de la pos
tu ra  mas baja; y  si las admitidas en esta corte  y  
Sevilla resu l ta sen  iguales,  se hará  la adjudicación 
del servicio en favor del que decida la s u e r t e , á 
presencia de la Jun ta  autorizadora del remate ,  que  
se r e u n irá  n u e v am en te  solo en este caso. Por ú l 
t imo, si á las t res  no hubiese  pliego alguno p re 
sen tado ,  se dará  el acto por concluido.

11. Los gastos de e sc r i tu ra  y  demás q ue  ocur
r a n  en la celebración de los rem ates se rán  de 
cuenta  del contratis ta .

Madrid 24 de Marzo de 18o4.=»Aribau.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones p u b l i 
cado e n  la G aceta  oficial de próximo
pasado, el abajo firmado ofrece hacer  el surtido al 
Gobierno de los 6000 quinta les  de h ie r ro  colado 
para  la cementación de los cobres de Riotinto al 
precio reales qu in ta l  castellano.

Lugar de la fecha.
F irm a del proponente.

No se admite  fracción que  no complete  u n  
cuart i l lo  de Real.

3 . º s e c c i ó n . — ANUNCIOS,

De o rden  del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia de Madrid se cita á D. Francisco de Lar
rea  y  T u d ó ,  comisario de montes que fue de la 
provincia de Guadalajara en el año de 1851 , para  
que  sin dilación se persone en  el juzgado de p r i 
m era  instancia de Sacedon á evacuar  una  diligen
cia u rg en te  de justicia;  pues así lo ha acordado á 
consecuencia de reclamación del referido juzgado 
de 18_de Marzo del p resen te  año.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 36 de Marzo de i 854.

Rs, vn , Mrs,

Han ingresado en  este  d i a , deposita
dos por i 066 individuos , de los 
cuales 38 h an  sido n u ev o s  impo
n e n te s .......................................................... 62,898

Se h an  devuel to  á solicitud de 30 in
t e r e s a d o s . ,   ...............................  32,112..  20

El d i rec to r  de sem an a ,  
Francisco del Acebal y  Arratia ,

ESTABLECIMIENTO NACIONAL DE MINAS
DE L IN A R ES.

D. Ensebio S á n c h ez , ingeniero Jefe de segunda 
clase del cuerpo  nacional de m in a s ,  inspector de 
las del distrito de Linares y  Director de las del Es
tado da esta villa.

Hago saber que  no habiendo tenido efecto, por 
falta de licitación, la subasta y rem ate  celebrado ei 
dia 15 de Febre ro  último de varios servicios de 
este establecimiento,  se e jecutará  nueva  subast3 
en estas oficinas por el sistema de pliegos cerrados 
el dia 30 de Abril próximo de ios servicios si
g u ien te s ,  cuyas proposiciones podrán  hacerse  á  
cada artículo ó á varios , teniendo apti tud  legal 
para  c o n t r a ta r ,  p re s ta r  p rev iam en te  la fianza en  
efectivo que  se expresa  y su je ta rse  á las demás 
condiciones d é lo s  pliegos aprobados para ello:  la 
subasta  tendrá  lugar á las doce del dia.

PRECIOS DE FIANZA.

r  , Maxir S efectivo.Unidad. de la
unidad. Rs. vn,

Zacas de suela n u e 
va de peso de 12 
á 13 libras;  á este  
servicio va unido 
el de habili tacio
nes como ahora  se
hace .........................  1 90 rs. 300

Madera de encina 
para  la fortifica
ción de la mina. qq. 5 300

Mangos de m adera  
para  h e r ra m ie n 
t a s ............................  1 3 mrs.  50

Linares 22 de Marzo de 1854.=>Eusebio Sánchez.

Modelo de p ro p o s ic io n es .

F    vecino d e ....................., me obligo
á su r t i r  al establecimiento de minas de Linares en  
el resto del año co rrien te  bajo el pliego de condi
ciones aprobado de tal cosa á tal precio.



BANCO E S P A Ñ O L  DE SAN FE R NA ND O.

SITUA C IO N  EN  24  DE M ARZO D E  1 8 5 4 .
p i q i v o  R ealas v n . m rs.

ACTIVC. R eales vn . m rs. n

Eílstftriftls en M ía . . . 1 5 “  s f?.0 t l / 0 ...............................................................................  ’ ,2 2  ! 1 3 .5 2 8 ,0 6 4  . .2 2
¡ C ap ita l............................................................. *...............................................

.......................................... ..  ....................... 1 2 0 .0 0 0 ,0 0 0

--------{ q u ie tes ..................................................... .........................................  2uu,uuu
En poder de com isionados.................................................................................................................... .....................
Obligaciones de bienes nacionales, vencim ientos de 1 858 y  5 4 .......... ..................................................
C artera: efectos corr ien tes .............................. ......................................................................... ...........................
E fectos do la Deuda del E stad o ........... ................................ ..............................................................., ................
PpA r\{ i'lol R q qpq .................» . . , . . . . . . . . . . . .  4 . . . . . .

26.1 63 800 . . 6 
1 2 .4 3 8 ,6 3 4 . .2 6  

1 59 6 3 3 ,2 3 8 . .1 7 
31 .280 ,061  . . 4 

8 ,3 0 5 ,2 7 8 . .  5

DUioxeb en  ciiouia^tuu*

Cuentas corr ien tes.................................................................................
D ividend os.............. .. .................................................................
G anancias y  p érd id as.............................. * * ........................

’ ! . ! .........................................................  1 .5 3 0 .1 6 5 . .  4
........... .. ........................... ...........................  3 .5 2 4 ,3 0 3 . ,2 8

Créditos vencidos y d iversos, valuad os e n .............................. ........................................................................ 41.61 8 ,9 3 8 . .2 8 3 5 2 .9 6 8 ,0 1 6 ,  . 6

3 5 2 .9 6 8 ,0 1 6 . .  6

Madrid 2 4 de Marzo de 1 8 5 4 .* =  SI In terven tor  g e n e r a l ,  Juan Storr. —■V.° B ,° ~ - B l  G obernador, S a n tilk n .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE C IU D A D -R E A L .

D. Manuel María H e r re ro s ,  G obernador de esta 
pi-ovincia.

Hago saber q ue  por D. Leocadio Herrera ,  vecino 
de G sbesarados , se ha presentado escrito en 1.° de 
Marzo denunciando  u na  mina antigua de galena, 
sita en el pun to  de los Guijos, te r reno  de Propios, 
té rm in o  de dicho pueblo. Y corno qu iera  q u e  se 
ignore  el antiguo concesionario se publica en  este 
periódico oficial , confiriendo á los qu e  se c rean  
con derecho para  q u e  r e c u r ra n  exponiéndole el 
té rm ino  improrogable  de u n  mes.

Ciudad-Real 18 de Marzo de 18 5 i .= M a n u e l  
María Herreros .

D. Manuel María H erreros ,  Gobernador  ue esta 
provincia.

Hago saber  que  por D. Pedro Molero, vecino 
de  San Lorenzo, se ha  presentado escrito en 1.° de 
Marzo denunciando una m ina  antigua de galena, 
sita en  el cerrillo  de Peñas B lancas ,  te r ren o  de 
Castora Zamora,  térm ino d e  dicha villa. Y como 
qu ie ra  que  se ignore el antiguo concesionario se 
publica  en  este periódico oficial,  confir iendo á los 
q u e  se c rean  con derecho para que  r e c u r r a n  ex

poniéndole el té rm ino  improrogable d e  u n  mes.
Ciudad-Real 18 de Marzo de 1 8 o b = M a n u e l  

María Herreros .

D. Manuel María H e r r e r o s , G obernador  de esta 
provincia.

Hago saber  que  por D. Manuel Molina, vecino de 
Villamayor,  se ha presentado escrito en i  del actual 
denunciando  una  mina antigua de galena , sita en 
la dehesa de Viilazaide, térm ino de Villamayor. 
Y como (uiiera q ue  se ignore el antiguo conce
sionario se publica en este periódico oficial , confi
riendo  á los que  se c rean  con derecho pa ra  que  
r e c u r r a n  exponiéndole el té rm ino  improrogable  
de u n  mes.

Ciudad-Real 15 de Marzo de 185i.==Manuel 
María Herreros.

D. Manuel María Herrero? ,  G obernador  de esta 
provincia.

Hago saber  que  por D. Pedro  Pablo P as to r ,  v e 
cino del Viso del M arqués ,  se ha  p resentado esc r i 
to  en  1? de Marzo denunciando  u na  mina antigua 
de plomo a rg e n t í f e ro , sita en  el cer ro  de Pedriza 
B lanca ,  en te r reno  rea lengo ,  térm ino del Viso 
del Marqués. Y como quiera  que se ignore el a n 
tiguo concesionario se publica en este periódico 
oficial, confiriendo á los que  se c reau  con derecho 
para  que re c u r ra n  exponiéndole el té rm ino  im pro
rogable  de un  mes.

Ciudad-Roal 18 de Marzo de 1 8 5 í .= M a n u e l  Ma
ría  Herreros.

1.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Mi
guel Jóven de S a las , Juez de prim era instancia de esta 
c a p ita l , refrendada por el escribano de su núm ero se
ñor D. Juan García de L am adrid, se cita y  llama ó 
cuantos se consideren con derecho á deducir alguna re
clam ación o reclam aciones contra el antiguo Banco de 
Fom ento y  em presa de caminos y  canales , el de Ultra
mar y  em presa de correos m arítim os, y  contra la so
ciedad que se denom inó la Probidad, para que los in 
teresados utilicen la acción ó acciones que tengan por 
con ven ien te  dentro del plazo de cuatro m e s e s , por lo 
respectivo  á los residentes en América y  países ex tra n -  
g e ro s , y  de dos m eses para los que se hallen dom ici
liados en la Penínsu la  é Islas Canarias y  B a lea res; bajo 
apercibim iento de que parará ol perjuicio que haya  
lugar á los que no lo verifiquen trascurrido dicho tér
m in o, pues así se ha mandado á consecuencia de escrito  
presentado á nom bre de la Junta liquidadora del Banco 
de Fom ento y  de Ultramar en  que quedaron refundidos  
ó reunidos los tres indicados establecim ientos.

Madrid 20 de Marzo de 1 SSL  =  Juan García de 
Lamadrid.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. M iguel Joven  
de Salas, Juez de prim era instancia de esta cap ita l, se 
c i ta , llama y  em plaza por segundo edicto y  pregón  
con térm ino de nu eve d ias, contados desde el de hoy, 
á Bernardo G utiérrez, ó por otro nom bre Luis Carras
co P astor, para que dentro de dicho térm ino se pre
sento en la cárcel del Saladero ó dar su declaración y  
descargos en una causa que se le está formando por 
falsedad.

En virtud  de providencia del Sr. D. Fernando de 
Madrazo , Juez de prim era instancia del distrito de las 
V istillas de esta co rte , y  que interinam ente despacha  
este del Norte de la m ism a , refrendada del escribano  
de núm ero D. V icente Callejo S a n z , se cita y  llama 
por prim er edicto y térm ino de 30 d ías , á contar desde  
la publicación do este a n u n c io , á lodos los que se con
sideren como herederos á los bienes abintestato del pres

bítero D. José García Som onte, cu yo  óbito ocurrió en 1 .° 
del corriente m e s , para que dentro de dicho térm ino  
com parezcan por sí ó por medio de procurador con po
der bastante en dicho juzgado y  escr ib a n ía , sito en 
C ham b erí, calle de A rango, á usar del derecho de que 
se crean asistidos.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ue
v a ^  E n  v irtud  de providencia judicial se saca á p ú 
blica subasta el solar que ocupó la casa q u e , en la pla
za principal de C ham berí, estaba señalada con los nú

m eros 1 3 , 14 y 1 5 ,  h oy  sin núm ero . situado entre las 
casas marcadas con los núm eros 3 y  5 de la ultima n u 
m era ció n , y  tiene de sitio 4 668 pies 2 1 ,32  a vos cu a 
drados q u e , á razón de 6 rs. cada u n o , se halla la-ado  
lodo en la cantidad de 27,981 rs. 32 mrs. v n .,  á reba
jar cargas , y pertenece á la testam entaría del C om isa
rio de guerra D. Juan B enito N ovoa.

Y para su rem ate ha sido señalado el dia 19 del 
próxim o m es de A b r il , á las dos de su ta r d e , en el re
ferido ju zg a d o , situado en la calle de A tocha, local de 
Santo T om ás, piso entresuelo.

PARTE DE OFICIAL.
B E L L A S  A R T E S .

No pasa dia que  no nos traiga  a lguna  nu ev a  
p ru eb a  de lo m ucho  que  los amantes de las a r te s  
deben  espera r  de la predilección con q ue  las m ira ,  
y  de la protección que  d ispensa á los que  las cul
t ivan  n u e s t ra  augusta  Soberana. Vigoroso ha sido 
el impulso q ue  estas h a n  recibido e n t r e  nosotros 
de a lgunos años á esta p a r t e : vigoroso debía ser 
u n  impulso que  venia de tan  alto. Pero  si conso
lador es para  los ar tis tas  y  lleno de r isueñas  espe- 
peranzas el espectáculo de ese incansable  afan 
con que  S. M. la R e i n a  protege el a r te  y  est im ula  
al gen io ,  consolador y  satisfactorio debe se r  t a m 
bién para la Reina Isabel el con tem pla r  los mag
níficos resultados que  d iariam ente  están  probando  
que  no son perdidas para  las glorias a r tís t icas  de 
n u es t ro  pais tan  augusta  protección y  m unif icen
cia. Decimos esto con ocasión de u n  bell ísimo cu a 
dro  qu e  hemos tenido el gusto de ve r  en  el e s tu 
dio del distinguido p in to r  de cám ara  D . Bernardo 
L ó p ez , dedicado á su  augusta  discípula : cuadro  
sencillo por su  índole ,  complicado por sus  formas, 
y t ierno y  seductor  al mismo tiempo para  la Rei
na Isabel y su  augusto  Esposo, como lo ha sido 
para todos los que  hemos tenido el placer de a d -  
m ira i lo .— Represen ta  á la Princesa  de Asturias,  
vest ida con el t ra je  de m aja ,  con el cual  cautivó 
en el Prado la a tención de los m adri leños en  el 
pasado c a r n a v a l ; y es m uy  notable el acierto con 
que  su  a u to r  ha sabido sa lvar todos ios obstáculos 
q ue  para  la belleza de su  composición ha debido 
en co n t ra r  en  la sencil lez misma del asunto. No es 
el r e t r a to  de u n a  n iñ a ,  y  de una  niña en  sem ejan 
te t ra je  el campo donde u n  artista  , por sobresa
liente que sea ,  pueda lucir su  ta len to :  al con tra 
rio ,  una  obra  de este género  es u n  escollo donde 
fácilmente puede  nau frag a r  la rep u tac ió n  mejor 
a d q u i r id a , porque  sabido es que  en la p in tu ra  co
mo en las demás ar tes ,  en  vez de cadenas lia m e 
n es te r  el genio l ib re  campo donde poder d e sa rro 
lla r  su  pensamiento , sin t rabas  de n inguna  es
pecie. El Sr. López ha vencido todos estos inconve
n ien tes  con el delicado gusto q u e  tanto  resal ta  en  
todos sus t r a b a jo s , y  colocando á la Princesa  en  
su  habitación m ism a ,  lia sabido e n co n t ra r  el efec
to de su  cuadro; ha logrado dar le  u na  vigorosa e n 
tonación , y  ha tr iunfado por  último de la mono
tonía de q ue  debía re sen t i r se  u n  traba jo  de esta 
e sp e c ie , ofreciendo en  su  lienzo todas las grada
ciones del c la ro-oscuro .

Colocada la augusta  Niña ju n to  á u n a  silla , aca
ricia su av em en te  con sus  t iernos brazos á u n  p e r 
rito  de lanas q u e  descansa sobre  su  asiento ; á es
paldas de la P r incesa ,  y en  segundo té rm in o ,  se 
destacan ios h ie r ros  del balcón , y en  último se 
d istingue en  lontananza la fachada del tea tro  R ea’. 
Pero ;q u é  suavidad en  las tintas que  an im an  las
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sonrosadas megillas de la augusta  Niña ! ¡Qué d u l 
z u ra  re sp i ran  sus  en tre ab ie r to s  labios! ¡De qu é  
pureza  tan inocen te ,  si nos es perm it ido  ex p re sa r 
nos a s í , se halla  velado su  angelical s e m b la n te ! Si 
descendemos á los con tornos  del cuerpec i to  de la 
graciosa P r incesa ,  en  todas sus  p a r te s  descubrim os 
el hechizo y  la donosa a p o s tu r a ,  tan  propias de 
c ie rtas  m ug ere s  en  n u e s t r a s  prov incias  de Anda
lucía , pero  que  ofrecen in conven ien tes  in su p e ra 
bles t ra tándose  de u n a  n iña  con t ra je  de muger* 
Por ú l t im o,  pa ra  q u e  la seduc tora  maja  fuese u na  
maja completa  tenia q u e  sacar el a r tis ta  el mejor 
partido  posible de su  posición, lo cual ha  conse
guido haciéndola fijar su av em en te  su  su til  pie de
recho sobre  la alfombra , apoyando sobre  él el iz
quierdo. Bajo el pincel de D. B ernardo  López todos 
los objetos se an im an  á la v ista  del q ue  los con
templa. El t ra je  q ue  v iste  la augus ta  M a ja ; su ca
lada m anti l la ,  sobre  la q u e  se destacan las blancas 
lanas del p e r r i to ;  la s i l la ,  el celaje del cuadro,  
todo en  fin ocupa allí  su  lu g a r ,  y llega á i lusionar 
por su  verdad  hasta  tal p u n t o , qu e  se s iente  uno 
impulsado á tocar todos aquellos objetos por ver si 
son ó no u n a  realidad.

Y a q u e  de u n a  obra  d e lS r .  López nos ocupamos, 
séanos lícito ,  sin sa l im o s  de las q ue  se adm iran  
en  su  estudio , decir  cu a tro  pa lab ras  acerca de otro 
cuadro  del mismo a u t o r , que  se halla  medio oculto 
de trás  del re t ra to  de la P r in c e s a , y q u e  nos con
movió e x tre m a d a m e n te ,  p o rq u e  al v e r le  reviv ió  
para  nosotros u n  ar tis ta  i lu s t r e ,  cuyo  m éri to  r e 
compensó á m anos lh  ñas n u e s t ra  S o b e ra n a , y cuya  
m em oria  ha hecho im perecedera  en  cien obras in
mortales .  El que  conse rve  a lguna  idea de la fisono
mía del cé lebre  p in tor  D. Vicente López, no podrá 
m enos de regocijarse y so rp ren d erse  como noso
tros el ve r le  tan  f ielmente reproduc ido  en  el l ien
zo. Verdad es qu e  á esta obra  adm irab le  h an  coo
perado de consuno  el distinguido talento  del a r t is ta  
y  el en trañ ab le  cariño del hijo, q ue  t iene grabados 
en su  alma los rasgos mas im percep t ib les  de la 
fisonomía quer ida  de su  padre. El re t r a to  del señor 
D. Vicente López está lleno de verdad  , y  t iene  toda 
la animación y  toda la vida qu e  es dado al mejor 
ar tis ta  in fund ir  al lienzo con su  pincel.  Si su  hijo, 
como todos los adm iradores  del genio c reador  de 
su  p a d re ,  le l lora perdido para  las a r te s ,  cábele  
al menos el consuelo de h ab er le  hecho re v iv i r  
para el hogar doméstico con su  talento y su  paleta.

A voluntad do mis dueños, los im ponentes en la caja 
de ahorros de la sociedad el Iris, y  por disposición de 
la com isión directiva de los r*i. sino -, se ven d e en subas
ta extra judicial h  casa calle de A lcalá, niíin. 10 nuevo,
de la manzana 265 , con accesorias á la Carrera de San 
Gerónimo : tiene de sitio 1 2 ,372 h p ies: produce 1 62 ,410  
r e a le s , y se halla tasada por el arquitecto de la Acade
mia de San Fernando D. M iguel de endieta en la can
tidad de 2 .6 2 4 ,4 6 0  rs. vn .

Los títu los y un extracto  puntual de e llos estarán á 
disposición de los que quieran in teresarse ea  este nego
cio en casa del Sr. Contador de la co m is ió n , calle de 
San M igu el, nóm . 19 d u p licad ), cuarto segundo de la 
i z q u i e r d a ,  donde podrán pasar á exam inarlos todos los 
dias no feriados de diez á doce.

La subasta se verificará el ju ev es  6 de Abril p ró x i
mo en los salones de la casa calle de C edaceros, núm e
ro 11 , piso bajo , á las doce del dia.

Se adm itirán libres posturas basta la una del mismo
dia con las condiciones s ig u ie n te s :

Prim era. Toda postura supone conform idad con los 
títu los.

Segunda. Han do sor garantidas con la firma de per
sona de reconocido arraigo.

Tercera. D esde la fecha del presente anuncio se ad
mitirán proposiciones en pliego cerrado en el mism o lo 
ca l, donde se hallan de m anifiesto los t ítu lo s , y  las que  
resulten  se publicarán, reservan do el nom bre de sus au 
tores en el acto de la subasta , en cu ya  ocasión se a d 
m itirán tam bién m ejoras á la v o z ,  sin perju icio  de ex 
tenderse y  firmarse al concluirse el acto las que parez
can mas ventajosas.

Cuarta. La com isión se reserva  la elección  y  apro
bación de la que fuere mas aceptable á su ju icio en el 
térm ino de tres dias, como tam bién desecharlas todas si 
ninguna llegase al tipo que tiene calculado, atendidas las 
circunstancias de la finca. 3

ESPECTACULOS.

T E A T R O  Cuarta sér ie , función 2S * y  1 1 8  d e  
abono.— A las ocho y  m edia de la n och e .— /  Masnadie- 
r i , ópera séria en cuatro actos, del m aestro V erd i.

Nota. Se dispone para el ju ev e s  30 una escogida  
función de d esp ed id a , en la que tom arán parte  todos 
los principales ind ividuos de la com pañía.

Los bilí*:tes se despachan en contaduría.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A la s  o ch o  y  m e d ia  d e  la n o c h e .—
Un sí y  un no, com edia en tres actos y  en  prosa de Don  
Juan E ugenio H artzem busch. —  Cinco pies y tres pul
g a d a s , com edia n u ev a , en  un acto y  en verso .

N ota. E l m iércoles próxim o se pondrá e n  e s c e n a  á  
beneficio del prim er actor D. M anuel Ossorio e l d r a m a  
n u ev o , o r ig in a l, en tres actos y  en v erso , titulado El 
caballero del milagro, y  el ju gu ete  cóm ico, n u evo  e n  un  
acto Sópleme usted csle ojo.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A las ocho d e  la n o c h e .— T e r 
cera exposición por Mr. K eller, en la cual se  p r e s e n t a 
rán cinco cuadros nuevos , conservánd ose d e  la a n t e r io r  
exposición  aquellos que han obtenido m ayor aceptación  
del público.

Prim era parte .— Andese 15 con bromas , p ieza cóm ica  
en un acto .— F é, E sp eranza y Caridad.— Judit presen
tando al pueblo la cabeza de H olofernes.— Cain y Abel: 
escena m ím ica en dos p a r te s : 1 .* La m u erte  de Abel; 
y  2A La m aldición de Dios sobre C a in .—E l diluvio  
universal.

Segunda p arte .— E l M onte C alvario. La elevación  de  
Jesucristo en la c ru z .— La agonía de Jesucristo entre  
el bueno y mal ladrón.— El descend im iento de la cruz, 
en dos cuadros el 1 .° de R ubens, y  el 2.° de R afael.— La 
coronación de la V irgen .

Tercera parte. —  Sinfonía. — libro  III, capítulo Iz 
comedia en un acto .— El sitio de Z aragoza , escena m í -  
m ico-popular, com posición de Mr. K eller , exornada con  
todo el decorado que le corresponde.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .  A las ocho y  m edia d e  la  
n och e .— S in fon ía .— Con el santo y  la limosna , c o m e d ia  
en u n  a c to , n u e v a , original y  en  v e rso .— Tandas d e  
polkas y red o w a s .— De potencia á potencia, comedia e n  
un acto, n u ev a , original y  en verso . — La estrella  d e  
A n d alu cía , aplaudido baile, en el que tom ará parte la 
Sra. Perea (La N en a).— A la corle á pretender,  com edia  
en un a c to , n u e v a , original y  en verso . — Boleras r o 
badas.

Nota. Se está ensayando para ejecutarse á beneficio  
del prim er actor D. A nton io Guzm an la célebre com e
dia de nuestro antiguo teatro , titulada ¡Fuego de Dios 
en el querer bien!!!

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho y m edia de la 
noche.— El diablo verde ó lo necesario y  lo supérfluo, 
com edia de magia en tres actos y  en verso.

T ííth c*  ü rt  C is c o . A las ocho y  media de la n o -  
| che. — S in fon ía .— Por s g u i r  d una muger. — Baile.
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DORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO.

!
DIRECCION i

!
del viento. !

i

Estado del ciclo.
Pulgadas in

glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

9 d o  la mañana. 28,032 712,00 8o,7 10°,9 N . E ............... ' Despejado.
M ediodía ........... 28,020 71 1,69 14o,0 17°,5 E . N . E ............’ Des nejado.
3 ds la ta rd e . . . 27,962 710,22 17°,1 2-1°, 4 S . 0 ...................1 Despejado.
6 de i d .............. 27,960 710,17 13o, 2 16°,o S .O ...................

1
Despejado.

Calor máximo del d ia ......... 17°, 2 2 1°, 5
Calor mínimo del d i a .......... 0o,0 0 o, 0 M anuel Rico.


